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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez Treinta y Dos 
Laboral del Circuito de Bogotá el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2020-

00176-00, con solicitud de medidas y títulos.  Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
1. NEGAR la entrega solicitada, por cuanto revisada la relación de títulos del 

despacho, no aparece título pendiente de ser entregado.  
 

2. PREVIO a resolver acerca del embargo de los inmuebles, se REQUIERE a la 
ejecutante para que allegue el Certificado de Tradición y Libertad de los 
inmuebles sobre los que se pretenden las cautelas, ya que de los inmuebles 
denunciados no se acredita la propiedad, ciudad o circulo catastral. 
 

3. AGRÉGUESE a los autos las documentales allegadas por el demandado, las 
cuales obran en archivos 61 y 64 de este trámite. 
 

4. REQUIÉRASE a la parte demandada a efectos de que, si es su voluntad 
cancelar el saldo de la obligación, proceda a cancelar directamente el saldo al 
demandante o constituya depósito judicial a instancia del presente proceso. El 
Despacho no tiene facultad para tomar dineros de cuenta bancaria alguna de 
manera autónoma. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


